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Tercera parte

L os estereotipos son creencias creadas, generalizaciones inexactas y formas   
erróneas de pensamiento para que los individuos se distingan de los demás, de    
 lo diferente a lo propio de cada persona. Son una simplificación de la realidad 

y puede ser fácilmente distorsionada si se mira incorrectamente. Son creencias que 
llevan a las personas a una actitud de prejuicio y esto puede producir discriminación 
como un comportamiento cotidiano (Lamas, 2009). Así, lo que tenemos es:

ESTEREOTIPO  PREJUICIO   DISCRIMINACIÓN
(creencia)   (actitud)   (comportamiento)

Los estereotipos de género se construyen a partir de la diferencia biológica entre los 
dos sexos. Se inculcan desde la infancia en el seno de la familia y junto con una serie 
de valores y costumbres, terminan fijando lo que es “propio” del hombre y lo que es 
“propio” de la mujer (Lamas, 2009). 

El género se ha convertido en motivo de discriminación y desigualdad; la dife-
rencia anatómica entre hombres y mujeres no provoca por sí sola las actitudes y 
conductas distintas, es la valoración misma del género femenino por debajo del 
masculino, lo que introduce desequilibrio entre los derechos y las obligaciones. 
Este desequilibrio se traduce en la práctica en desigualdad social, económica y 
política. 

El Programa Nacional de Convivencia Escolar (pnce) incluye entre sus objetivos 
primordiales disminuir la discriminación, teniendo en cuenta que las diferencias 
nos enriquecen como seres humanos. Así, este programa contribuye a construir 
una convivencia respetuosa en función de los derechos humanos y la igualdad 
de género; busca superar prejuicios y evita la formación de estereotipos, la dis-
criminación y la violencia, los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos 
o de individuos. Por ello, el pnce orienta sus actividades hacia el establecimiento 
de una convivencia armónica, pacífica e inclusiva en que todas y todos tengan los 
mismos derechos.

A continuación se presentan los seis ejes formativos que integran el pnce y la 
manera en que abordan los puntos mencionados anteriormente:

Fomentar la igualdad de
género en los alumnos
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1. Fortalecimiento de la autoestima
Este eje se orienta hacia el desarrollo y fortalecimiento de la valoración que tienen 
las y los alumnos de sí mismos. Implica habilidades para que se conozcan (autocon-
cepto); acepten lo que son y trabajen en lo que pueden ser mejor (autoaceptación); 
aprecien sus características y cualidades personales (autovaloración); desarrollen ac-
titudes de respeto y cuidado de sí (autocuidado) y de los demás. 

Estas habilidades se van fortaleciendo con las experiencias cotidianas, al motivar 
al alumnado a conocerse y cuidar de su persona. De esta forma se contribuye a que 
niñas, niños y adolescentes se reconozcan como seres valiosos, únicos e irrepeti-
bles, que merecen el respeto de quienes los rodean y que cuentan con la capacidad 
y el derecho de tomar decisiones responsables. Todo esto, a partir del principio de 
igualdad en que niñas y niños aprendan a valorar sus cualidades, reconocer sus dife-
rencias y evitar el uso de estereotipos.

2. Expresión y autorregulación de emociones 
Este eje está orientado a que los alumnos reconozcan, manejen y comuniquen de 
manera adecuada  sus emociones; lo cual implica desarrollar habilidades para iden-
tificar lo que sienten así como la comunicación asertiva para expresarlo; regular la 
impulsividad para actuar en pro de ellos mismos, sin dejar de considerar a los otros; 
desarrollar la tolerancia a la frustración; fomentar la empatía, comprender el impac-
to que la expresión emocional y el comportamiento puede tener en uno mismo y 
en los demás, así como la capacidad para reconocer y respetar las emociones de 
todos. Lo anterior permite ser más asertivos y generar empatía hacia las demás per-
sonas y su entorno (familia, escuela y comunidad).

En este eje se promueve evitar el uso de estereotipos de género, reconociendo 
que todas y todos podemos sentir y expresar distintas emociones, que no son ex-
clusivas de un género u otro. 

3. Convivencia armónica, pacífica e inclusiva
Este eje busca el desarrollo de habilidades para establecer relaciones interperso-
nales de manera pacífica e inclusiva, mediante el respeto propio y hacia los demás, 
el reconocimiento y el aprecio de la diversidad, el rechazo a la discriminación, el 
trabajo colaborativo, entre otras. De manera específica se aborda el establecimiento 
de relaciones inclusivas, evitando la discriminación por cualquier aspecto, entre ellos 
el género. Reconocer y respetar las diferencias, evitar los prejuicios y promover el 
aprecio por la diversidad, son aspectos fundamentales que se atienden en este eje 
formativo.
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4. Respeto a las reglas
Este eje contribuye a la internalización de las reglas y el establecimiento de límites 
en los ámbitos de convivencia como la familia, la escuela y la comunidad. Implica 
comprender que el respeto de las reglas es una responsabilidad personal y no por 
causa de la vigilancia o castigo de un tercero.

En este eje se refuerza la participación igualitaria y equitativa de niñas, niños y 
adolescentes en la formulación de las reglas, así como en el cumplimiento de las 
mismas. Sin hacer distinciones de género, todas y todos participan en la creación de 
las reglas y las respetan por igual.

5. Manejo y resolución de conflictos 
Este eje incluye el desarrollo de habilidades para la negociación, la mediación y el arbi-
traje, tales como el diálogo, la empatía, la escucha activa, entre otras. Las habilidades de 
resolución de conflictos implican que alumnas y alumnos puedan generalizar estrategias 
para analizar la situación y decidir qué hacer, respondiendo de manera asertiva ante la si-
tuación de conflicto. Es primordial que los alumnos reconozcan  que  los  conflictos  son  
parte  de  la  convivencia y aprendan  a  solucionarlos por la vía pacífica. En este sentido, 
el reconocimiento de las diferencias y la valoración de la diversidad son fundamentales 
para manejar y resolver los conflictos de forma asertiva, haciendo hincapié en la igual-
dad de género: todas y todos tienen derecho a expresar sus opiniones y necesidades.

6. Comunicación y colaboración en las familias 
Este eje considera el trabajo con las familias debido a que es el primer ámbito de con-
vivencia donde los alumnos aprenden a comunicar lo que sienten y piensan, donde 
se viven las primeras relaciones y conflictos y se facilita abordarlos, a establecer rela-
ciones afectivas, a respetar a los demás, y también a practicar valores y modelos de 
actuación. Implica habilidades como el establecimiento de límites, el trabajo colabora-
tivo, la comunicación asertiva, la igualdad y equidad de género, entre otras.  

Las actividades que se proponen en este eje están orientadas a fomentar la parti-
cipación de niñas y niños por igual en la toma de decisiones, en la realización de ta-
reas domésticas, en la elaboración de acuerdos familiares y en la valoración de todos 
los integrantes de la familia, sin importar su género o edad.

En conclusión, los seis ejes formativos que estructuran el programa integran la 
perspectiva e igualdad  de género  con actividades que permiten hacer una reflexión 
para evitar los estereotipos, reconocer y valorar las diferencias, así como el derecho 
de todas y todos a la expresión asertiva de sus emociones, de sus necesidades, a la 
participación en el establecimiento de reglas y la resolución adecuada de conflictos 
para el desarrollo de habilidades sociales y emocionales en la comunidad escolar.
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Actividad para el docente 
Los consejos que se mencionan a continuación le ayudarán a promover con sus 
alumnas y alumnos reflexiones sobre la convivencia armónica donde el respeto a 
los demás sea un punto crucial para generar climas de aprendizaje adecuados den-
tro de la escuela que optimicen el desarrollo del estudiantado. 

Esta actividad es de autorreflexión, pero también puede dedicar unos minutos 
del día para reflexionar y discutir de manera respetuosa con su grupo alguno de los 
10 consejos que se enuncian. Puede guiar esta actividad haciendo estas preguntas 
como: ¿estás de acuerdo con este consejo? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? ¿Qué harías para 
que se lleve a cabo este consejo? ¿Te gustaría que este consejo se llevara a cabo en 
la escuela y en tu casa? Usted puede proponer otras preguntas para que la reflexión 
sobre el tema de equidad de género sea una actividad plural.

Diez consejos para la equidad de género
 1.  Recuerde que no existen los límites para que las niñas expresen y vivan su dere-

cho a la libertad de elección. 
 2.  Una niña arriba de un árbol es sólo una niña que juega a subirse a los árboles, 

que se divierte y disfruta de la naturaleza. La actividad que desarrolle una niña 
no modifica su género, ni define su orientación sexual, tampoco la hace “menos” 
mujer. 

 3.  Amarillo, verde, azul claro, azul fuerte, morado, negro… Hay colores bellos por 
todas partes, el rosa es uno más. Que las niñas tengan la opción de hacer de su 
vida un arcoíris.

 4.  Las niñas pueden y deben (y sin duda quieren) preguntarlo todo, saber más, no 
quedarse con dudas. Invítelas a saber por qué las cosas son como son.

 5.  Leer promueve la imaginación, abre horizontes, derriba falsas creencias. Com-
parta con sus alumnas el goce de la lectura. Permita que lean historias de caver-
nícolas, de amor, de suspenso, de pueblos mexicanos donde la gente camina 
muerta, de tierras donde hay lagos de profunda tristeza o de mujeres bellísimas 
que se elevan en una plaza pública. Ponga un libro en sus manos, las niñas, sin 
duda, lo sabrán aquilatar.

 6.  Recuerde: casarse y ser mamá es unos de los muchos destinos posibles para una 
niña; no es el único y no es una obligación absoluta. El futuro de las niñas no está 
predeterminado, pues tienen el derecho de moldear la vida que ellas quieran 
vivir. Ayúdelas a ver esto con claridad.

 7.  Que existan maestras, directoras, supervisoras, ingenieras, mecánicas, aboga-
das, investigadoras, psicólogas, atletas, gobernadoras y presidentas es el resul-
tado de muchos años de esfuerzo que hay que enaltecer. 
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 8. Las niñas no son “muy chiquitas” para entender las cosas; a veces los adultos no 
sabemos cómo explicarlas. Sea paciente, tome un tiempo y vuelva a intentar la 
explicación; ellas lo agradecerán.

 9. Recuérdeles siempre que el sexo de cada persona es biológico: nacemos muje-
res u hombres. Apoye a sus alumnas para reconocer que, como mujeres, pueden 
hacer valer sus derechos y sus decisiones.

10. Cuando se dirija al grupo, procure utilizar los sustantivos “niñas y niños”. Usar 
solamente “niños” para referirse a la totalidad de los alumnos normaliza que las 
niñas se sientan invisibles y que los niños justifiquen la agresividad. A esto se le 
llama “perspectiva de género”.
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